
Boletín Oficia! Extraordinario
PRo VlíiCI AJ)£V ALI. ADOLID

Correspondiente al día 18 de Mayo de 1912

ara mnu n cebso ELEcimijE nii«ui

^díeríZos adoptados por la Junta 
provincial del Censo electoral en 
la sesión celebrada el dia 15 del 
actual, que se hacen públicos de 
conformidad con lo dispiíesto en 
el art. 6.'‘ del Ileal decQ'eto de 31 
de Febrero de 1910.

So procedió ai examen de Ibs re
clamaciones sobre inclusión, exclu
sión y rectifijcanió-u. de errores-,• en 
las lista.s electorales de los pueblos 
6Í2UÍentes:

Aldea de San Miguel.—La Junta 
municipal propone la rectificación 
del nombre de un elector que es el 
siguiente.

Dice: Caballero García, Máximo, 
debe decir: Caballero García, Alaria- 
no, y la provincial así lo acordó.

Bobadilla del Campo.—Higinio Ca
lleja Jimenez, que ha sido excluido 
del Censo por deudor á fondos pú
blicos solicita su inclusión por haber 
hecho en el Juzgado municipal el 
depósitoá disposición de la Hacienda 
de la cuma de doce pesetas importe 
de su deuda, según noticias que le 
ha facilitado el recaudador de con
tribuciones.

La Junta municipal opina que de
be iucluirse á este elector en las 
li.'jtas.

La provincial teniendo en cuenta 
que el pago no se ha efectuado ni se 
conoce por el interesado la cantidad 
liquida que adeuda, acuerd adenegar 
ia inclusión por no justifîcarse do 
una manera terminante la solvencia 
del red a man te.

Cabreros del Monte.—La Junta mu
nicipal acordó que se incluyan enlis
tas electorales á Demetrio Fernan
dez Velez y Francisco Fernandez 
Carbajo.

No se acompaña justificación al- 
guufi ni les interesados lo han solici
tado,* y la provincial acordó denegar 
las inclusiones, i

Carpio (El').~ Solicitan su indu- í 
8ion en listas electorales Eusebio 
Martin Lozano, justifica con certifi- : 
Osicion de la Alcaldía que es vecino 

f y lleva más de dos años de residen
cia; no acompaña certificación de 
nacimiento.

Serafin Nieto Jiménez, acompaña 
certificación del Registro civil en la 

■ que consta que nació en Carpió el 
día 29 de Julio de 1881. y de la Al
caldía acreditando ser vecino y lle
var más de dos años de residencia.

Gregorio Hernández Hernández, 
como el anterior justifica haber na
cido en Carpio en Noviembre de 
1883 y tener más de dos años de 
residencia en la localidad.

Crótido Dominguez Martin, tam
bien acredita por certificaciones ha
ber nacido en Brahojos do Medina 
el día 6 de Octubre de 1884 y llevar 
más de dos años do residencia en el 
Carpio.

Laureano Domínguez García, so
licita su inclusion en listas electora
les de las que fué excluido como ? 
comprendido en el art. 3.®, caso 3.“ ) 
de la ley y habiendo desaparecido la 
cau.sa pide nuevamente ser incluido; 
no justifica documontalmentssu pre
tensión.

Atilano González Rodríguez, so- . 
licita por igual causa que el anterior ¡ 
su inclusion en listas electorales y 
que se rectifique su segundo apelli- i 
do que es Rodríguez y no Alonso; ; 
no justifica su pretensión. ;

La Junta muuioipal informa que ! 
procede la inclusion de todos ellos.

La Junta provincial acuerda que ! 
no procede la inclusion de Eusebio ' 
Martin Lozano, por no acreditar la 
edad que exige la ley; que procede 
la inclusion de Serafín Nieto Jime- , 
nez, Gregorio Hernández Hernán- 1 
dez y Crótido Domínguez Martin y ■ 
en cuanto á Laureano, Domínguez 
García y Atilano González Rodri- : 
guez, no puedo acordarse su inclu- j 
sion por estarlo ya en las listas res- f 
pectivas formadas por el Sr. Jefe de 
Estadística y sí solo la rectificación 
del segundo apellido del Atilano que 
es Rodríguez y no Alonso.

Cándido Reguero Perrin, como 
vecino y elector solicita la inclusion 
en listas electorales del vecino Ro
berto Reguero Moro, que cumple 25 
añ<js el día 7 de Junio próximo; 1 
acompaña certificación de la Alcal- < 
día en la que consta que el Roberto j 
Reguero, ha vivido siempre ea la 1 

localidad; no se justifica el extremo 
de la edad.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusion porno haber 
cumplido los 25 años.

La Junta provincial acuerda de
negar la inclusion por no jmitificar 
documentahnente la edad.

La -Íunta municipal acompaña al 
expediente una certificación de la 
Alcaldía, en la que consta que don 
Luis do la.s Heras Martin, lleva más 
de dos años de residencia en el pue
blo de Carpio, y otra de la misma 
Autoridad en la que .se hace constar 
que están exento.s de toda responsa
bilidad personal corno deudores,don 
Ramón Jiménez Rodríguez, don 
Remigio Domínguez Navas, don 
Tomás Esteban Rodríguez. D. Juan 
José Esteban Rodríguez, D. Zenon 
Rodríguez Esteban, D, Serafín Ro-

1 driguez Zurdo y D. Demetrio Re- 
1 güero Moro y en vista de estas cer

tificaciones acordó la Junta que fue
ran incluidos en lista.s electorales.

La Junta provincial acuerda lla
mar la atención de la .Junta muni
cipal de Carpio para que en adelan- 

' te se abstenga de proponer inclusio
nes que no han side reclamadas por 
ningún elector ó vecino y menos 
cuando los nombres que figuran en 
este caso están ya incluidos en las 
listas formadas por el Sr. Jefe de 
Estadística, sin impugnación alguna, j

Emeterio Hernández Lopez y j 
Acisclo Hernández Hernández, soli
citan se les incluya en listas electo
rales d© las que aparecen excluidos 
como deudores á fondos, por el señor 
Jefe de Estadística; no justifican 
estar exentos de responsabilidad; la 
Junta municipal informa que no 
procede su inclusion y la provincial 
así lo acuerda.

Ignacio Marcos Rodríguez, elector 
de Carpio solicita la exclusion de 
D. Florentino Lopez Rodriguez y | 
D. Daniel García Lorenzo, por re- j 
sldir en Medina del Campo más de 
dos años, cuyo aserto justifica con 
certificaoiou de la Secretaria de este 
zlyuntamieutc; la Junta municipal 
informa que seau excluidos de las 
listas de Carpio por llevar má.s de 
dos años de residencia en Medina; la 
provincial acuerda que no procede 
la exclusion por no acroditarse que

este elector tenga la vecindad en 
Medina del Campo.

Félix Mayor Esteban, solicita la 
exclusion de Teodoro Domínguez 
Frutos y Felipe Suárez González, 
veoiuo.s de Fresno el Viejo, cuya 
afirmación comprueba con certifica
ciones del Secretario de esta locali
dad, probáudose ademá.s que dicho.s 
individuos son electores de Fresno 
el Viejo; la Junta municipal propo
ne su exclusion; la provincial, exa
minado el libro del Censo electoral 
vigente y apareciendo dichos indi
viduos inscritos en el Censo de Fres
no con lo.s números 67 y 33.3 de or
den, acuerda su exclusion de las lis
táis de El Carpio.

h ulgenoio Jimenez Sánchez, pido 
la exclusion de las listas electorales 
del elector Valentín Marcos Bur
gueño, por deudoráfondos públicos; 
acompaña certificación del Agente 
ejecutivo Silverio Domínguez Do
mínguez, en la que consta que el 
Valentin Marcos Burgueño está no
tificado do pago por cantidad do 
sesenta pesetas que es deudor al 
Municipio, por concepto de dietas 
anticipadas al Comisionado D. Lucio 
Navas, nombrado por el Sr. Jefe del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
de esta provincia para recoger re
laciones certificadas á que se refieren 
los párrafos 3.” y 4.° dei artículo 2.® 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1910; la Junta municipal informa 
que procede la exclusion. La Junta 
provincial acuerda que no procede 
la exclusion por no estar apremiado, 
ni la deuda ser de carácter muni
cipal, toda vez que las dietas de 
los Comisionados no figuran ni pue
den figuran nunca en presupuestos.

La Junta municipal propone so 
subsane el error que se nota en. el 
elector número 134, que dice: Her
nández Sánchez, Agapito y debe 
decir: Hernández Sánchez, Agustín, 
y la provincial así lo acuerda.

Castrillo de Duero.— Vicente Ro
dríguez de Frutos, vecino y Vocal 
de la Junta municipald el Censo, en 
concepto de contribuyente, suplica 
á la Junta provincial acuerde su 
inclusion en las listas electorales por 
no constar su nombre en las defi
nitivas.

En la certificación del acta dç ja
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¿esion que celebró la Junta munici
pal el día 6 del corriente no aparece 
que por é.ste interesado se ju-îtifica- 
ra el derecín» que invoca, si bien 
hizo constar su preteuniiou de la que 
no se ocupó la Junta para inforumr.

La Junta provincial denegó la 
inclusion por no haberse presentado 
en el tiempo j' forma que dispone la 
Ley y Real decreto de 21 de Febrero 
de’1910.

Castroverde de Cerrato.—Por el 
Presidente de la Junta municipal 
del Ceu.so, se propone la exclusion 
de Ramón Lopez Barcenilla, que 
figura en las las listas remitidas por 
el Sr. Jefe de Estadística, presen
tando para ello una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento en la 
que consta que Ramón Lopez Bar
cenilla, de oficio pastor y 50 años 
de edad,fijó su residencia en Castro
verde de Cerrato en 30 de Junio del 
año 1910. La Junta municipal por 
mayoría informa que procede la ex
clusion por no llevar los dos años; y 
la provincial acuerda conforme con 
la municipal.

Cigales.—VoT la Junta municipal 
se informa favorabiemeute la inclu
sion en listas que solicita según dice 
el acta D. Julian Sanz del Cegato, 
sin que aparezca en el expediente la 
solicitud de esto interesado. Se 
ftcompaha certificación del Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 

hace constar haberseen la qne se
exhibido dos carcas de pago do la
oficina liquidadora de Valoría la 
Buena, por cantidad de 56‘tíl pes 
ias por impuesto íle Derechos Reales 
y transmisión de biene.s. La Junta 
informa que procede la inclusion do 
este individuo y la provincial acuer
da denegar la inclusion porque no 
se ha justificado que con las cartas 
de pago presentadas haya quedado 
solventada la deuda ya que el im- , 
porte de c«ta se desconoce.

EsgueviUas.— D. Dionisio Camino 
Medina, vecino y elector de dicho 
pueblo, solicita sean incluidos en las 
listas electorales los individuos que 
aparecen excluidos por el Sr. Jefe 
fíe Estadística, como deudores á
fondos públicos, cuyos nombres son 
los siguientes: .Sabas Dueñas Martí
nez, Julio García Parra, Adolfo 
García Parra, Mariano Gonzalez 
Victoria, Miguel del Moral Coloma, 
Victoriano del Moral García, PsMro 
Ortega L<'pez y Emeterio Valdivie
so del Moral, por haber Satisfecho 
la» cantidades que á la Hacienda 
adeudaban por ocultación de indus
trias. Acompaña á la solicitud cartas 
de pago fechadas en Valladolid en 
el mes actual por resultas de 1910 
industrial, firmadas por el Tesorero 
de Htoienda con los números 208, 
212, 203, 206, 20 4, 207, 205 y 213 
respectivamente á nombre de refe
ridos individuos.

La Junta municipal infotraa que 
desconoce la deuda oe loa interesa
dos pero si fuere la que el solici
tante manifiesta desde luego la con
ceptúan satisfecha y procede no ex- 
cluirks de las listas electorales.

La Junta provincial acuerda de- | Gato solicita su inclusion en listas 
negar la inclusion por no haber 1 electorales, por ser mayor de 25 
acreditado que con las cartas de | años y llevar más de dos de resideu- 
pago presentadas haya quedado 1 cia, cuyos extremos prueba con cer- 
solventada la deuda ya que el irn- | tificaciou de nacimiento y de ve- 
porte de ésta se desconoce. 8 ciudad.

Medina de Rioseco.—D. Ttófilo 1 La Junta municipal no informa 
Hernandiz Benavide.s, excluido en | en esta reclamación; la provincial 
las listas formadas por el Sr. Jefe | acuerda la inclusion solicitada y 
dé E^Uuistiep, por deudor á fondos * apercibirá la Junta municipal paru

públicos, solicita se le incluya por . que en lo sucesivo informé, cómo es 
haber satisfecho la deuda que tenía 1 su deber, cuantas reclamaciones se 
cfin la Hacienda y á este efecto 8 la presenten en estos casos.

súbsaúaoión de los síguienfes erro
res:

Numero 125, — Martin Santama
ría, .Manuel.— Debe decir: M irtiu 
Alonso, Manuel.

Número 177.— Rodríguez Her-

acompaña carta de paga expedida i Eava del Reg.—La Junta munici- 
por el Tesorero de Hacienda en 16 I pal de la Nava, acompaña al acta 
de Abril del corriente año, número | de la sesión-celebrada para -exami- 
20ci, por importe de 7i pesetas 75 
céntimos, satisfechas por utilidades 
de sueldos de empleados y multa 
en expediento de ocultación. La 
Junta municipal no informa esta 
reclamación. La provincial acuerda 
denegar la inclusion por no haber 
acreditado con la carta de pago

! pre.sontada haya quedado solveuta- 
! da la deuda ya que el importe do 
¡ é.sta .se desconoce y apercibir á la 

municipal por no informar en esta
' reclamación.
j Megeces.—Lucio Martin Manso y
' Tumá.s Rodríguez Sanz solicitan .su 

inclusión en listas eleotorale-s por 
reunir los requisitos que exije la 
Ley; acompañan á la solicitud certi
ficación delBecretarió municipal de 
Megeces, en la que consta que am
bos son mayores do 25 años y con 
más de dos de residencia.

La Junta municipal informa 
favorablemente la inclusion y la 
provincial acuerda sean incluidos 
en las listas electorales de dicho 
pueblo.

Tambien solicita su inclusion en 
listas Santiago Ramiro Alvarez, que 
por certificación de la Alcaidia jus
tifica tener 52 años, ser vecino de la 
villa y llevar más de dos años de 
residencia.

La Junta municipal propone su 
inclusion y la provincial así lo 
acuerda.

Por Justo Martín y otros seis ve
cinos del mismo pueblo, se solici
ta la exclusion, por haber perdido 
la vecindad, de los electores si
guientes-:

Blas Baruque .Martínez, Ildefon
so Benito do las Pum tas, Venancio 
Catalina Bayon, Roman Catalina 
Garcia, Justo del Caz Velasco, Aga
pito Garcia Herrero, Liborio de Pe
dro Muñoz, Severiano Peláez Mar
tin, Evaristo del Pico Manso, Fer
nando Platero Velasco y Teófilo Ve- 
lasco Garrido.

Como justificación, presentan una 
certificación de la Alcaldía, en la 
que se hace constar que Bla.s Baru- 

’ (|U0 Martínez, Venancio Catalina 
; Bayon, Agapito García Herrero, 
1 Liborio de Pedro Muñoz, Severiano 
; Peláez Martin y Teófilo Velasco 
¡ Garrido, llevan fuera de la locali- 

dos anos, por lo cualdad más de
han perdido el derecho de ser ve- 
cilios.

La Jauta municipal propone la
exclusion de estos seis individuos y 
la no exclusion de los cinco res
tantes.

La provincial acuerda que no 
pr<-oede la exclusion de ninguno de 
ellos, por no haber^e comprobado el 
hecho de ser vecinos de otro pueblo, 
y por lo tanto tienen derecho á 
continuar figurando en las listas 
del Censo electoral de Megeces.

Mota del Marqués.—Pedro Casas 

nar las reclamaciones de inclusion ' • 
y exclusion eu las listas electorales, | ' 
figurando una sola reclamación de 1 
D. José Alonso Ruiz, que solicita 
ser incluido en la lista, acompa- ; 
ñando certificaciones que acreditan • 
tener más de 25 años y ser vecino 
de la Nava ebn -más de dos de resi- ; 
dencia. . ' í

La Junta, municipal informa que 
procedo su inclu»íon y la provin fiai 
así hi acuerda.

Olmedo.—Don Mario Rodríguez 
Martin, solicita la inclusion de los 
siguieuto-s electores:

Segundo Lorenzo Luengo, Pedro 
Luengo Martin, Victoriano Lloren
te Arroyo, Francisco Navarro Arias, 
Gabriel Piquero Hernández, Esta
nislao Gregorigo Sanz, Martin Ro
dríguez Martin y Raimundo Sanz 
Herrero.

Se presenta certificación de la 
Alcaldía de Olmedo haciendo cons
tar que son vecinos de dicho pueblo 
y llevan más de dos años de resi
dencia, no justificando su edad, aun
que en la solicitud del reclamante 
hace constar la edad do cada uno, y 
de la que aparece que todos son 
mayores de 25 año-.'.

La Junta municipal propone la 
inclusion y la provincial acuerda 
denegar la inclusion por no acre
ditar la edad de dichos individuos.

Olmos de Esgueva.—Lorenzo Ro- 
drío-uez Serrano, Arturo García 
Gronzalez, Isacio itedondo Martin y 
Melquiades- Ruiperez Medina,- soil-— 
citan su inclusión en listas electo
rales por ser vecinos y reunir las 
demás condiciones de ley.

No justifican documeutalmente 
su preten-sión, si bien hacen constar 
que son ciertos loo extremos y que 
por lo tanto debieran haberse in
cluido de oficio si el Alcalde hubie
ra remitido las certificaciones oo- 
rrespondieutes segú'u lo dispuesto 
en el Real, decreto de 21 de Febre
ro de 1910, no habiendo podido 
conseguir las justificaciones debidas 
p.jr estar cerrada la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La Junta municipal informa fa- 
vorablemanto la pretensión de los ; 
recurrentes y la Junta provincial 
acuerda denegar las inclusiones so
licitadas por no haberse probado 
documeutalmente. '

1 Pedrosa del Reg.—Doa Eladio ' 
, Otero Calero y Don Agapito Fer- j 
■ nandez Chimeno, solicitan se les j 
, incluya en las listas electorales se- i 
1 gún manifiesta la Junta municipal, i 
1 Se acompañan certificaciones del ¡ 
5 Secretario del Ayuntamiento en las 

que se dice que estos individuos 
: son vecinos desde dos años, «orno se 

justifica por documentos eficaces.
| No se acompaña certificación de 
1 nacimiento que acredité sean ma- 
| yores de 25 años.
á La Junta municipal no informa 

estas peticiones y la provincial 
acuerda desestimarías por no justi
ficar con las partidas de nacimiento 
la edad y apercibir á la Junta mu
nicipal para que en lo sucesivo in
forme, como es su deber, cuantas 
reclamaciones se la presenten en 
estos casos.

La Junta municipal propone la

naudez, Gregorio.— Debe decir: Ro- 
driguez García, Gregorio; y asi sa 
acuerda por la provincial.

Ramiro.—Por Eliso Martin Colo
rado se solicita la inclusion en listas 
electorales de D. Pedro Conde Co
rona, don Atanasio Garcia Rodrí
guez y D. Evilasio Colorado Martin 
por reunir las condiciones de ley.

Acompaña una certificaci m del 
Secretario del Ayuntamiento de Ra
miro, en la que se hace constar que 
el primero es vecino de la localidad, 
habiendo residido en ella desde Abril 
de idJ9 hasta J^ebrero del corriente 
que fue á Aluriel por haber sido 
traslad¿ida su señora á la escuela de 
este pueblo. Otra del Alcalde en 
que se hace constar que D. Atanasio 
García Rodríguez figura en los re
partimientos de Consumos y de Ga
nadería, quien ha satisfecho las can
tidades repartidas en la forma que 
los demás vecinos, y otra del Secre
tario del Ayuntamiento,' en que se 
hace constar que Evilasio Colorado 
Martin, mayor de 25 años, lleva más 
do dos años de residencia en la loca
lidad. . .

La Junta municípal,por mayoría, 
informa que no procede la inclusion 
de D. Pedro Conde Corona y don 
Evilasio Colorado Martin, porque si 
bien llevaron dos años'do residencia, 
se ausentaron en el mes de Enero y 
Febrero pasado, respectivamente, ó 
igual informe emite también por 
mayoría en cuanto á D. Atanasio

años de residencia. La provincial 
acuerda que procede la inclusion de 
L). Pedro Conde Corona y D. Evi
lasio Colorado Martin, porque aun
que se.hayan ausentado del pueblo 
en los primeros meses de este año, 
no han podido adquirir la vecindad 
en otr«o8 pueblos, y en cuanto á don 
Atfvnasio García Rodríguez, que no 
proceda su inclusion por no estar 
justificada ni la vecindad ni la resi
dencia, pues el pago de contribucio
nes por Consumos y Ganadería, no 
prueba ni una ni otra cosa y además 
porque ya figura su nombre en el 
pueblo do Olm:)do en el censo elec
toral con el número 130.

Por Bernardo Martin Hernaiz se 
reclama la inclusion de su nombre 
en listas electorales, acompañando 
á la instancia certificación del Juz
gado municipal de su. nacimiento, 
verificado el 20 de Agosto de 1882.

La Junta municipal informa que 
no procede su inclusion por haber 
regresado al pueblo en Octubre del 
año último, después de sufrir tres 
años de condena, y la provincial 
acuerda denegar la inclusion por no 
reunír la cualidad de vecino.

Esteban Anastasio Lorenzo Sanz 
solicita que se incluya en la lista 
del Censo á Telesforo Carpizo He- 
rrei^o, mayor de 20 años, ser vecino 
y con residencia de seis años; acom
paña certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, que justifica estos 
extremos.

La J unta municipal, per mayoría, 
informa que no procede la inclusion 
por creer que no lleva dos años de 
residencia, y la provincial en vista 
de la certificación referid a, acuerda 

i su indu^ioo.
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Jjliso Martin Colorado solicita se ■ 

excluya del Censo al elector Daniel I 
Gonzalez Hurtado, por haber per
dido la vecindad; certifica el Secre
tario del Ayuntamiento ha perdido 
la vecindad en este pueblo, por ha
berse trasladado hace más de dos 
años á Euento el .Sol.

La Junta municipah por mayoría, j 
informa que no procede la exclusion 
por creer que no lleva dos años 
fuera del pueblo y la provincial 
acuerda denegar la exclusion por 
no haberse justificado que haya ad- j 
quirido la vecindad en Fuente el 
Sol, ni figurar en el Censo actual de 
este pueblo.

Roales.—A propuesta de los inte
resados y con favorable informe de 
la Junta municipal se propone por 
ésta la subsanación de los siguien
tes errores:

Dlco: Deogracias Bécares Béca
res.—Debe decír: Deogracias Béca
res Diez.

Dice: Q-regorio Bécares Bécares. 
—Debo decir: Gregorio Bécares Diez,

Dice: B'abian García García.—De
be decir: Fabian Garea García y la 
Junta provincial así lo ocordó.

San Llorente.—La Junta munici
pal solicita de oficio y propone la 
inclusión de los siguientes indi
viduos:

Lopez Obejas, Angel
Martínez Granado, Braulio 
Sánchez Fernandez Joaquín; y la 

exclusión de los electores siguientes: 
Arranz Arranz, Isidro
Arranz Sondesa, Daniel 
Arranz Sondesa, B -rnardo 
Arranz Bombin, Victoriano 
Calvo Llorente, Mariano 
Cruz Cordobés, Faustino de la 
Diez del Val, Jerónimo 
Gonzalez Araguz, Julián
Lopez Arranz, Francisco 
Martínez Granado, Ecequiel; no 

se acompaña documento alguno que 
justifique la propuesta de las inclu- 
.siones y exclusiones de estos indivi
duos. La Junta provincial acuerda 
denegarías todas,

San Roman de la Hornija.—Casi
miro Gago Cacho solicita sean ex
cluidos de las listas electorales To- 
má'* Diez Iglesias, Eustaquio Gudi
ña Moya y Veremundo Porez Ma
tilla, el primero por no residir en 
esté pueblo hace más de dos anos 
v estar avecindado en Castronuño, 
y los otro» do-s. ñor haber fallecido 
hace ya más de dos años; acompa
ña certificación de la Aloadia donde 
se justifica que Tomás Diez igle
sias marchó de San Itoman de la 
Hornija hace mas de dos años y 
otra certificación del Begistro civil 
donde se hace constar que los veci- 
cinos Veremundo Perez Matilla y 
Eustaquio Gudiña Moya fallecie
ron en este pueblo hace varios años.

La Junta municipal informa que 
procede la 6xclu»ión de los tres in
dividuos y la provincial acuerda la 
exclusión como fallecidos de Vare- 
inundo Perez Matilla y Eustaquio 
Gudiña Moya y lo mismo en cuan
to á Tomás Diez Iglesias por figu
rar su nombre en el censo vigente 
del pueblo do Castronuño.

Santervás de Campos —Por Tomás 
Raposo Villalba, vecino y elector 
de Santervás, so solicita, sean eli
minados de las listas electorales los 
individuos siguientes:

Juan Agúndez Borge 
Juan Agúndez Castellanos 
Valeriano Agúndez Castellanos

1 ioiones para su inclusión en vez de i 
’edro Valdivieso García que es el 
ucluido.

La Junta provincial acuerda que 
10 procede las iucluoiones y exciu- 
fiones propuestas por la Junta por 
lohacerse instancia aparte ni haUar- 
¡e justificadas documontahuente.

Valbaena de Duero.— Don ijidig- 
ao Yañez del Olmo, solicita su in- 
fiusiou en listas electorales por reu
nir las condiciones que exije la ley; 
por certificación comprueba que es 
mayor de 25 años y vecino residen
te con iná.s de do# años. La Junta 
municipal propone la inclusion.

Raimundo de Dios Carbonero, so
licita tambien .su inclusion en las 
listas, acompañando certifioaciou en 
la que consta ser vecino Cun más de 
dos años de residencia y de 25 años 
de edad. La Junta municipal in
forma favorablemento y la provin
cial acuerda la inclusion de los dos 
reclamantes.

Por la Junta municipal se propo
ne la rectificación de los siguientes 
errores de la lista impresa vigente:

Núm. 28.—Dice: Garrasniola Ar
be Domingo.—-Debo decir: Garra
miola Arbe, Domingo.

Núm. 109.—Dice: Martin Moro, 
Olegario.—Debe decir: Moro Mar- 
tiu, Olegario.

La Junta provincial acuerda la 
rectificación.

Valverde de Campos.—El elector 
José Fuentes Carro, acude á e»ta 
Junta provincial exponiendo que 
oportunamente presentó al Presi
dente de la municipal del Censo de 
Valverde la instancia que acompa
ña en la que se podía la inclusion y 
exclusion de varios electore.s, cuya 
reclamación no fué admitida por 
dicho Presidente, fundando su ne
gativa en que no se acompañaban 
documentos justificatives de la re
clamación, como así lo expresíi el 
decreto- firmado por dicho Presiden
te, y pide á la Junta que se conce
da un nuevo plazo paña presenta
ción de la instancia, se imponga 
un correctivo al Presidente de la 
Junta municipal del Censo y se lla
mo la atención del señor Goberna
dor respecto al proceder del Alcal
de que se ha negado á facilitar las 
certificaciones que le pidiera para 
justificar la reclamación.

La provincial acuerda que no ha 
lugar á resolver respecto de las re
clamaciones formuladas por no ha
berse justificado, ó imponer al Presi- 
deuto de la municipal 25 pesetas de 
multa por no haber reunido la Jun
ta para conocer de esta reclamación.

Valladolid.
Se solicita por los siguientes in

dividuos la inclusion de sus nom
bres en las lista-s electorales:
D. Santiago Perez Alonso

> Anselmo Lopez Maroto
> Eduardo Alvarez Montero
» Antolín Espinosa Manso
» Pedro Herrero Cuevas
> Francisco Valero Daró
> Cipriano Sánchez Crespo 
» Rosendo Martínez Rodríguez
> Demetrio de la Cruz
» Alfredo Prieto de Llano
> Lamberto Alonso Asegurado 
„ Emilio Fernandez Melendez
> Luis Gordoncillo Velasco
> Gerardo Tejada Gómez
,» Pedro García de Castro
> Adolfo Moreau Carro
> Gonzalo Crespo Herrera

Mariano Oñana Torrija ■ c
Mariano Perez Bajo 1 1
Atanasio V^alero Gutiérrez J i 
Jesús Valero Gutiérrez 1
Mariano Garrido Borge í t
Ezequiel Herrero González, por- | & 

que ninguno de estos individuos j i 
reuno las condiciones de edad y re- 1 s 
sidenoia que la ley exige.

Acompaña á la solicitud una in- 1 
formación testifical practicada auto ( 
el Juzgado municipal en la que de- | ] 
ponen don Cesáreo Agúndez Go- i 
mez y don Eleuterio Ovelliero Bho- i 
res, declarando que lo» individuos 
que se reclaman de exclusión hace 
más de tres años el que menos que 
ni tienen su residencia en Santer- I 
vás ni están comprendidos en los 1 
repartimientos, citando el sitio en | 
que cada uno de ellos reside en la | 
actualidad., |

Tambien se une al escrito certi- 5 
ficación de la Alcaldía de Santer- 1 
vás en la que se hace constar que i 
los nueve .individuos referidos no j 
han solicitado en uineuna ocasión j 
su baja del padrón de vecinos y | 
que son tenidos como tales por la 
la Alcaldía aunque hagan frocuen- í 
tes excursiones á las "minas; qua | 
Juan Agúndez Borge, Juan Agun- j 
dez Castellanos, Valeriano Aguo- j 
dez, xútanasio Valero y Mariano, j 
Oñana se han ausentado de la villa, í 

í según noticias de las familias, en j 
la segunda quinc^^na de Noviembre i 
último; Jesús Valero en Enero del 1 
actual; Mariano Perez formó parte 
de una emigración y aquí resido 
su esposa y Mariano Garrido, si 
bien no puede precisarse la fecha ; 
de su partida, así como la de Eze- s 
quid Herrero, vive aquí su familia i 
y por último certifica que todo-s los ? 
enunciados son jornaleros y han ; 
sido eliminados como otro.s muchos 
más por la Junta repartidora de 
consumos, teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 308 del Regla
mento de consumos.

La Junta municipal, por mayo
ría, acuerda que se excluya á Eze
quiel Herrero y que se tenga por 
bien incluido á Mariano Garrido.

Que se excluyan á Juan Agúndez 
Borge y Mariano Perez Bajo y que 
continúen incluidos Juan Agúndez 
Castellanos, Valeriano Agúndez i 
Castellanos, Mariano Oñana Torri- 
ja, Atanasio Valero Gutiérrez por ? 
ser hijos de familia y no constar 
con certificación estar empadrona
dos donde residan.

La provincial acuerda declarar 
que no proceden las exclusiones que 
se solicitan porque no se ha acre
ditado documentahnente que los 
electores citados hayan perdido la 
vecindad en Santervás.

Tordelíumos.—Del acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo aparece que D. Mariano 
Revuelta Vallecill > pide su inclu
sión en las listas electorales; se remi
te certificación de la Alcaldía ha-/| 
ciendo óon.star que este individuo 
tiene 44 año.s, casado, jonalero y lle
va una residencia fija en la localidad 
de más de 4 años.

i La Junta municipal informa que 
procede la inclusión y la provincial 
a-sí lo acuerda.

La Junta municipal propone que 
sea excluido Miguel Grande Cas-tillo, 

1 en vez de Marcos Grande Castillo, 
| porqueaquél no reaideen lalocalidad 
| y que sea incluido Eugenio Valdi- 
{ vieso García qúe tiene edad y coo-

D. Robustiano Relaz Gonzalo
> Pedro de la Calle Montes
> Miguel Rodríguez Sánchez
» Lucas Preciado Preciado
> Manuel Terán Fernandez
» Felicísimo Perez Diez
» Esteban Ramos Espinosa
» Marcelino Velasco Bengoa
» Hipólito de la Cal Granado
» Teodoro Lopez de la Puente
» José de la Pinta Cristofani
> Benigno Rodríguez García
» Baldomero San Martin Domin

guez
* Arturo Fadrique Martin
» Valeriano Corbella Castro
» Moisés Conde Gómez
» Epifanio Mínguez Arranz
» Félix Herrero García
» Ricardo Pascual Sendín
» Francisco Ramos Capillas
» Modesto Perez Ibáñez
» Daniel Sánchez Cuevas
» Gonzalo Gonzalez Gómez
> Benito Lorenzo Arroyo
> Lorenzo Delgado Carrasco
» Blas Gonzalez Martin
» Juan Lopez Alvarez
» Felipe Escudero Junquera
> Isaac Izquierdo Menoyo
» Macario Hierro Rodríguez
» Leonardo Ortega Roman
» Federico Tirado de Prado
» Marcelo Zurro Fernandez
> Braulio Zurro Matilla
» Segundo Ugidos Honrubias
> Lucio Rodríguez Prado
> José Cayuela García
> Balbino Fernandez Guzmán
» Marcos Martin Carrañaga
» Justo Garran Choya
> Victoriano Bello Correa
> Juan BTanoisoo Aguado
> Leon Calaveras Alvarez
> Jesús San José Duque
> Dionisio de la Fuente Perosanz
» Angel Montero Fernandez
» Emilio Aguado Pereda
» Ladislao García Abad
> Leoncio Diaz Casares
> José Manuel Sabater Varona
» Tomás Bermejo Milano
> Gregorio Alonso Valverde
> Maximino Garcí-a Maté ,
> Adrian Alegre Martin
> Indalecio Font ViUamazares
» Eladio del Barco Rodríguez
> Julio Legido García
> Tiburcio Pesquera Rodríguez
> Gabriel Morales García
> Benito Quesada Moral
> Castor Doncel ferez
» Leon Ochotorena Jaró
> Santiago Herreras Badás
» Ignacio Agrados García
> Roque Gonzalez Arroyo
> Esteban Cuenca San José
> Felipe Hernando Pastor

l > Bernardo Miaestro Ramos
i > Vicente Gonzalez Hernando
¡ » Ricardo Rojas Enríquez

> Celso Mellado Sánchez
i > Teófilo Gascon Vaíllo
| > Juan Alvarez Cornejo?
1 > Joaquín Perez Agote
J » Feliciano Estevez .
j » Estanislao de’ Salcedo y Conde 
| > Mariano Ruiz Ramos

Í
» Ricardo Nuñez Merino
> Mariano Zan Ruiperez
> Juan García Avellano
> Gumersindo García
> Emilio García Alvarez

| > Patricio San José Torres
1 > Roman Blanco

I
> Avelino Rodríguez de la Fuente 
» Jo-sé M.® Gonzalez Echávarri 
> Benjamin Diaz Vaquero 
» Abdou de Castro Rodríguez 
* Benito Hernández BrizueU
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D. Miguel Prieto Mediavilla
» Pedro del Río Ferez
* Julio Gonzalez Martin
» José Yaque Laurel
» Felino Ruiz del Barrio
» Robu.stuuo Hernández de Lera
> Andrés Avelino Sánchez y Sán

chez
> Valeriano Moreno Rodrigo
> Joaquín Esteban Alonso
> Sebastian ‘jarcia Verdejo
» Valentin Granado León
> Florencio Granizo Serrano
> Angel Rabanillo Gonzalez
» Diocreciauo García de la Hoz
> Gabriel Cayon Martínez
> Mariano Ascaso é Hidalgo
» Alfredo de Herrera y Ortega
> Rafael Zarzuelo Asensio
> Manuel Cuadrillero Saez
» Marcelo Gobernado Torío
» Nicolás Gobernado Torío
» Aquilino Zarzosa Lobo
» Hilario Posadilla Andrés
> Santiago San José
» Manuel Costilla y Pico
» Alberto Arias Escudero
» Toribio Garrido Martin
» Angel Badas Sangrador
» Andrés Iban Fresno
» Emilio Esteban
> Leoncio Rodríguez Platón
> Pedro Lopez
» Florencio Medina Santamaria 
» ¡francisco Medina Cachaperin 
» Luis Gutiérrez Ortega
» Juan González Jiménez
» Doroteo San Pedro Barrera 
» Teófilo Velicia
» Benito B'ernandez Brizuela 
» Sabas Gonzalez Jimenez
» Mariano Amo Peña
» Lucio Pura Gómez
» Mariano González Laguna 
» Pantaleón Alonso Aguado 
» Santiago Esteban
» Feiipé Mendoza Gómez
» Eusebio Rodríguez
> Victoriano Largu Pastor
* Pedro González Ruiz
> Jose Cebada Conde
» Eusebio Sánchez Rodriguez
» Cesáreo Tormé
» Octaviano Samaniego Gordo
> Aurelio Gonzalez Rodríguez
>• Valeriano Hernando Aivar-^z 
» Remigio Canlalapiedra y Riera 
» Julio Ramos
> Emilio Hernández
> Pedj*í> Zuloaga
» Ponciano (lonzalez Ortega 
» Esteban Astorga
> Alberto Cardeñosa Villa
» Juan Manuel Santos
» Eusebio Perez
» Antoniu Martin Fernandez
> Segundo Bello Portela
» Porfirio Mieres
> Tertulinó Gonzalez García
» B"élix Aragón Ares
» Antonio Alvarez Ifernandez
> Felipe Valdeolmillos Ruiz Fer

nandez
> Francisco Arias Santana
> Valentin Pelillo
» Benigno Mata Milan
* Pedro García Lopez
> Gordiano Gómez Giralda
> Pedro García Rojo
» Eustaquio Ferez Llorente
» José Bermejo Saiz
» Gregorio Vega Diaz
» Valeriano Gonzalez Ramos
> Cipriano Sánchez Crespo
> Domingo del Val
> Juan Garcia Braoicorto
> Clemente Leal .Vailecillo
» Lorenzo Campo Tejedor
» Bienvenido García Morales 

V|vKp*no Riesca Cartagena

L. Andres Velasco de Curcio 
» Marcelino Sánchez Rico 
» Demetrio Garci.* Serrada

:>
»

»

Enioüerio del Valle 
Braulio Sauz Giiroíti 
Tiburcio Diez Martin 
Francisco Casado 
Doroteo Melero 
Felipe Herrero Martin 
Francisco Recio 
Genaro Villacorta 
Alfredo Stampa Ferrer 
Isidro García Losada 
Sergio del Pozo Martínez 
Pable Fernandez Santiago 
Antonio Blanco Lavandera 
Miguel. Zurdo Nieto 
Estanislao José de Salcedo 
Juan Acosta Castro 
Primitivo García > 
Podro Rodríguez Campo 
Ramón Rodriquez Sanz 
Juan González Valentin 
Daniel Matesanz 
Vicente Durao Condon 
Aurelio Berben Ferrer 
Mariano Rodríguez 
Ildefonso Torres Cristóbal 
Cipriano Agúndez 
José Agúndez Sánchez 
Antonio Cazorla Fernandez 
Juan Romero Mérida 
Angel Hernández Alonso 
Nemesio G nazi

»
»

»

» Manuel Sánchez Ruiz
* Hipólito Meneses Saez
► Dionisio Meneses Berosanz 
» Angel Frejo
► Manuel Ortega Ferez
* Eduardo G nuez Rodríguez
► Víctor Comí Cuadrillero
► Pedro Miguel Escudero
> Elías Gómez Gonzalez
* Herminio Ramos Martin
> ¡Saturio Caldero Fierro
> Inig j Martin Montenegro 
. Felipe Ferez
► Manuel Virgilio Gómez
' Pedro Gonzalez Ruiz
■ Mariano Cuadrillero Diez
■ José Cebada Conde 

Enrique Jorge Calahorra.
La Junta muoicipat informa fa-

j vorablemoute y la provincial acuer- 
{ da la inclusion en las listas electo- 
! rales del Censo de los individuos 

que anteceden á excepción de San
tiago San José Cernuda y de Ma
riano Cuadrillero, por no justificar 
la condición de v«ciuos y residentes, 

i y por mayoría la no inclusion de 
don Jo.sé M.* Gonzalez Echávarri, 
D. Diocreciauo García de la Hoz, 
D. Crubriel Cayon Martinez, D. Ma
riano A«caro é Hidalgo, D. Manuel 

| Cuadrillero Saez y D. Manuel Cos- 
1 tilla y Pico, por no justifie,ir la re

sidencia de dos años en esta pobla
ción, debiendo incluirse á los ras- 

Í tantes por reunir las condiciones 
que exije la ley en su artículo L**.

Í
Por Don Juan Antonio Llorante 
García, vecino de esta Ciuda.l, se 
solicita la inclusion en listas electo
rales de los señores siguientes:

D,

»

Antonio Diez Sanchez 
BVlipa Adrove
.Julian Carrillo 
Prauoisoo Gutierrez 
Severino Rodriguez García 
Juan Alonso
Luis Salvador Medina 
Benigno Gamboa Ibanez 
B'^elix Marine Mateo 
Isidoro Prada Infestas 
Lesmes San Jotó

ï

D. Pascual Pernandéz

»

»

i

>

:»

»

► Jenaro Moratinos
Francisco Gimenez Figueroa 
Ricardo Cantero del Pin » 
Mariano Goazalez Gil 
Cesáreo Seco Salcedo 
Ricardo Alonso Berzosa 
Joaquín Perez Santana 
Julián Quijada
Mariano del Pozo Carreño 
Rafael Santos Temiño 
Marcelino de Abajo Rodenos 
Teófilo Vicente Gonzalez 
Samuel Sauz Pascual 
Mariano Zan Ruiperez 
Wenceslao Sánchez GonzaDz 
Julio Hernández Sanz 
Ricardo Ortiz de Urbina 
Mateo Diez Garcia 
Baldomero Gonzalez Castro 
Pedro Hernández Martin 
Valentin G. de la Fuente 
Cecilio Carrascoso Ortega 
Lucas Insuela Gonzalez 
FHorenoio de Lara Aceña 
Bernardino Hernández García 
Crisanto Herrera y Goñi 
Antonio Usabiaga Aguirre 
Mariano Poveda Gonzalez 
Anselmo Polanco Fontecha 
Remigio Briña Moya 
José Iglesia Corujedo 
Pedro Ortega Gonzalez 
Valentin Alonso Molpeceres 
Fidel Quintana Gonzalez 
Paulino. E.scalada Solís 
Marcelino Ortega Sánchez 
Enrique Asquno© Juvera 
Tornas Salafo Monjón 
Eusbtiquio Miguelois Estebánez 
Ricardq Garcia Romero 
Ezequiel Fernandez Zamorano

> Francisco Inés Pons
Li Junta municipal propone la J 

inclusion, y la provincial acuerda de {
conformidad con lo prjpuest í,*A6X- ¡ 
cepcion de Juan Alonso, Lesme.s 
San .José, Jenaro Moiatino», 0e«à- ■ 
reo Seco Salcedo, Ricardo Ortiz de ‘
Ürbiuíi, Lucas Insuela Gonzalez,
Antonio Usabiaga Aguirre, Pedro 
Ortega--- ¡p„ Gonzadoz, Tomá.s Salado 
Monjon, Ricardo García Romero y 
Francisco Inés Fons, por no justifi
car documeutalmsnte que reúnen 
las condiciones que exigí la lev 
Electoral en su artículo primero.

Pable Pinacho Marcos, elector de 
esta Ciudad, solicita la inclusion en 
hitas electorales de los señores si
guientes, quienes á su vez indivi
dualmente y por escrito, lo solicitan 
también:
D,

»

Alfonso de la Ciuz Matallana 
Cándido de Pedro O-imccJo 
Lorenzo Tejero Gimeno 
Jo.sé Getino Carreño 
Custodio Ifernandez Sardón 
Victoriano Aparicio
Amalio González Jimenez 
José Caballero Catalina 
Emilio del Campo Ruiz 
Simón Conde Zurro 
Pedro Conde García 
Hipólito Paz

La Junta municipal informa que 
procede la inclusion, y la provincial 
asi lo acuerda por haber acreditado 
documentalmente que los citados 
individuos reúnen las condiciones 
que exije la ley Electoral en su ar
tículo L®.

1 Tambien solicitan su inclusion en 
| Ias listas electorales:

!
D. Benito Duran Martin

» Manuel Fernandez de la Llana
> Santiago Toral Vallelado
> B'emando González Rodríguez
» Alfonso Fernandez Sesma

h. Gregotio del Pozo Martín
» Pedro Arias
» José Tristan Gutierrez 

»

Gregorio (.jarcia (Orejas 
Pedro Alvarez Muñoz 
bilverio del Pozo
José Reigada Rodríguez 
Juan Coloma Sanz 
Eusebio Herrero
Félix González Daver 
Mariano Silva Martin 
Víctor Luis Domínguez 
Abilio del Río Portillo 
José Marzal Carbonell 
Pablo Lopez Fernandez 
Alejandro Diez Viana 
Claudio Ruiz
Enrique Suárez de Figueroa 
ífernaudo Hidalgo 
Damian Garvilla
Ireneo Gutiérrez
José Cerceda Clemente 
Leon Robledo de Castro 
Perfecto Martínez Gonzalez 
Moisés Gonzalez xArciávalw 
Valeriano García Abad 
José Chace! San José 
Mariano Pardo Colmenares 
Esteban Moreda Perez 
Ansulmo Tuchuelo Leiva 
Martin San José Duque 
Celestino García Izquierdo 
Casimiro Ferez 
Carlos del Olmo 
Pedro Martin Valdivieso 
Mariano Benito Tamayo 
Aurelio Rodríguez García 
Ismael Blanco Vadel 
Sócrates Porez .Perez 
Sebastian Sánchez Alonso 
Julián Sauz Santos 
Guzmán Aguado Herrero 
Baltasar Manzano Estevez 
Mariano Corral y García 
Francisco Pedrazuela Calle 

^AlsvCelu MartínT^ernandez^ 
» Victorino Esteban Alonso 
> Ventura Simon Cuesta
> Sérvulo Mandel Giralda
> Gregorio Parra Villagra
> Andrés Jorge Frutos
> Leon Uriarte Murilagoitia 
» Eulogio Rueda Solivar 
» Celso Benito Salinas
> Aniceto Jimenez Perez
> Emilio Blanco Gallardo
» Antonio Perez Iglesias
» Pedro García Carreras
» Angel Martínez Olave
Sin que hayan solicitado su -in

clusion, se acompañan certificacio
nes expedidas por el seftor Secreta
rio del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Capital á favor do los señores 
siguientes:
D. Francisco Inés Pons 

Ricardo García Romero 
Tomás Salado Morejoa 
Podro Ortega Gonzalez 
Antonio Unoviaga Aguirre 
Lucas Insuela Gonzalez 
Cesáreo Seco Salcedo 
Genaro Moratinos 
Lesmes San José Expósito 
Luis Salvador Medina 
Juan Alonso
Ricardo Ortiz de Urbina

La Junta municipal informa que 
no justificándose por los documen
tos que se acompañan que los indi
viduos que anteriermente se citan 
reúnan las condiciones de edad, ve
cindad y residencia, procede deses
timar las inclusiones y la provincial 
acuerda de conformidad con el an
terior dictamen.

Exclusiones ■
Por D. Eduardo Llamas Llama

zares se solicita la exclusion de 1^3
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listas eiecfcoraîés de los • siguientes 
electores, fundando su pretensión en 
que dichos individuos no aparecen 
empadronados en las calles en que fi
guran en el Censo vigente.
i). Pablo Menelao San José 

» Santos Fernandez Martin 
> Alfonso Herranz Hernández 
> Julián Gómez Salvador 
» Andrés Duero Ibarra 
> Juan Antonio Mairoy 
> Pedro Ruiz Pr-rez

. > Podro Carlón Muñoz 
> Mariano Delgado Sánchez 
» Nemesio Gómez Gómez 
» Fermin Zurro Crespo 
> Facundo Hernández Parajo 
> Enrique González 
> Jacinto Villar 
> Emilio. Lasalle
> Mariano Gómez Gómez 
> Víctor Medina Gonzalez 
> Juan Alvarez Varela 
> Inocencio García Pastor ' 
> Martin Gimenez Haro 
» Ildefonso del Amo 
> Pedro Arguello Perez 
> Máximo Bermejo García 
> Raraóm del Campo Bordea 
» Pedro Córdoba Lopez 
> Bernabé García
-' Constancio Lorenzo Martin 
» Epifanio Merino Antoran 
» Andrés Muñoz Maroto 
> Eudaldo Ortega Alonso 
» Cesáreo Ortega Cabezas 
» Eutiquiano Perez Torres 
* Manuel Requeijo Lopez 
» José Rodríguez Serra
» Valentín Sandonis Gonzalez
> Antonio V’ilaseca Angüera 
» Genaro Alvarez Franco 
» Fernando Villar Lopez 
» Felipe Ruiz Carbonero 
» Antonio Perez Muñoz 
> Clodoaldo Piñel Soler
» Veremundo Valdivieso Ayala 
» Juan García Orta
» Emiliano González España 
> José María del Mazo Blanco 
> Francisco Parra Candel 
» Apolonio Quintan» 
» Lucio Real
» Cleto Samaniego Perez 
> Bautista Vidal Monero 
» German Sanz Gómez 
* Juan Martin Valdivieso 
» Isidoro Paredes 
> Manuel Jesús Ortega 
» Manuel Ferrer Paradas 
» Antonio Esteban Palmero 
> Julio Calvo Calvo 
» Pedro Gago ruázaro 
» Raimudo Prieto Prieto 
» Mariano Gómez Gómez 
» Cirilo Aparicio Mellado 
» Marcelino Ayala Alvaro 
» Heliodoro Benito Lopez 
» Prudencio Fernandez 
* Pedro Gago Borje 
* Cipriano García 
» Sebastian Sa)itos Perez 
» Angel Sanz Blás 
» Rudesindo González Rascón 
» Francisco Maestro Lopez 
» Teófilo del Val Izquierdo 
» Antonio Lava
* Luis del Val
» Tomás Delgado Ruiz ' 
» Juan Antonio Domínguez 
> Juan Manuel Escudero 
> Hernando Cosca Gaspar 
* Mariano Arranz Esteban 
» Francisco García Romero 
» Mariano Sanz Martin 
» Juan Sainz Abascal 
» Eusebio Avila'Masas 
* Benito Varea Marqués 
» Manuel Estébanez
» Juan ^'’^mandez Criado

D. Pablo Fraile Cabo
» Bartolomé García Rodríguez
> Francisco García Romero
» Antonio García Zamora
» José María Huidobro •
» Zoilo Martin Vaisáii
» Félix Navarro Navarro
» José Villar Carmona
» Eduardo Segovia
» Antonio Rubio (Jarcia
> Manuel Gonzalez Valdés
» Faustino Ramera Ramos

■ » Julián Agundis Prieto
> Francisco Ruiz Perez

? > Gabriel Berinadago
S > M iguel López Benito . ;
b » Avilio Martin Peláez
1 > Sebastian Ciudad Conde
» » Hilario Hernández
1 » Ülpiano Alonso
1 » Cesáreo Tejedor Vega
| . » Pedro Martínez Gonzalez
5 » Francisco Sastre Arranz
J > Joaquín Rodríguez Ranero
j » Marcelino Carnicero

5 » Julián Villarino
j » Agustín Ronda Andrés
j » Rafael Poste!

j > Salustio, Alonso
1 » Guillermo Verdón Esteban

» Nicolás Brasas Martínez
j > Plácido Calvo Ledesma

» Angel Dominguez García
> Ramón Fernandez Fernandez
» Gerardo Gallego Gallego
> Lucas Domínguez Romon

j » Nicomedes Nuñez Aguado
1 > Francisco Pinedo Gil .
1 > Florentino San José Moyano

> Felipe Sanz Ramón
> Juan Antonio Muñoz
» Pedro Paz Ayllón
» Lorenzo García Primo
» Lorenzo Rodríguez
> Alejandro Arroyo Alvarez
» Marcelo Alonso Galan
» Eleuterio Alvarez Rodriguez
> Pedro Rico,Herreros
> Bernardo Coraocios Nuñez
» Bernardo Fernandez
» Francisco Arranz Martin
> Francisco Bors Aguado
> Angel Valero Moral
> Ramón Alonso
> Valentin Santarén
» Julián Centeno Salvador
» Alejandro Lara Salvador

1 » Victoriano de la Asunción
» Mariano Domínguez
> Pío Sinovas de Diego
> Nicanor Presencio
» Mariano Gemez
> Felipe Puertas
> Tomás Lopez Clemente
» Celestino Castellano
» Francisco Fernandez Rodríguez
> Felipe Fernandez E^ernandez
» Julián Santarén Malumerio
> Florentino García Rodríguez
» Víctor Sineso Gómez
> Ciriaco Páramo García
» Juan Diez Alonso
» Antonio Avila García
* Carlos Samaniego Fernandez
» Valerio Rivas Rodríguez
» Nenifsio Antolinez Migviel
» E’austino Fernandez Méndez 
» Eugenio Navarro Oses
» Anastasio Piernavieja
> (Jastor Alonso Vuelta
> Manuel Gómez Guerrero
> Raimundo Rodríguez
» Victor Merino García
» Vicente Camarasa Leal
» Eustosio Salazar Manuel
> Antonio Solis Peña
> Luis de Viana Perez
> Manuel Barrueta Sainz
» Pablo Muñoz Jimenez
» Gervasio San José

D. Ramón Sanz
y Isidoro Gil Rodríguez

Acompañan certificaciones en las 
que consta que citados individuos 
no aparecen empadronados en las 
calles con que figuran en el Censo, 
acitiab . ' . "

. La Junta municipal informa que 
no procede las exclusiones, por no 
encontrar debidamente justificadas 
las reclamaciones al no constar‘que 
los interesados hayan sido dados de 
baja en los libros de empadrona
miento perdiendo su vecindad; y 

! la provincial acuerda de conformi- 
: dad con lo informado.

4 Solicitado por varios electores la 
1 rectificación en el domicilio, nom- 
| bres y apellidos, la Junta municipal 
i propone que se acceda á su reclama- 
1 cion en la siguiente forma:
f D. Fernando de la Fuente Villa- 

nueva, que figura en Solanilla 2, 
| debe figurar qn Marqués del Duero 
t números ly y 21.

¡D. Joaquín Morillo Herrera, sec
ción 2.^ del Campillo núm. 271, que 
| se ha trasladado á la 4.** del mismo 

j distrito, rectificando el nombra de' 
| Joaquín por el de Francisco.
1 EVrnando Villar Blanco, traslado
1 á la 1.’sección del Campo do Marte 

y rectificación del segundo apellido
; Montes en vez de Blanco.

Jesús Muñoz y Fuentes, traslado 
de la 1.*^ sección del 9.” distrito, á la 
2.'^ de Argales.

| Francisco Díaz Rodríguez, Chan- 
s ciHería, sección 1.*, trasladarle á la 
f calle del Puente Colgante. 
| Marcelino Antolín Antolín, tras- 
* lado de la 3.® del Museo á la 2.®" de 
| Chancillería.
1 Narciso Roales Rodríguez, trasla-
5 do de la 2.^ de Fuente Dorada á la 

1.* de Puente Mayor.
| Clodomiro Enciso Mendiola, tras- 
¡lado de la calle do Arribas á la calle 

del Salvador, núm. 11.
Pedro Rodríguez Campos, trasla- 

¡ do de la 2.® sección de Portugalete á 
j la L*^ de Fluente Dorada.
| Domingo Rodriguen Campo, tras- 
3 lado de la 2.* sección de Portugalete 
} á la 1.* de Fuente Dorada.
| Roman Rodríguez Sanz, traslado 
| de la 2.® sección de Portugalete á la 
1 1." de Fuente Dorada.
1 Cayo Ortega Zurro, de la 6.® de 
1 Campo de Marte á la l.“ del Puente 
5 Mayor.
| Felipe Bariego German, traslado 
j de la 4.*“ de Fuente Dorada á la 1.* 
| del primer distrito.
1 José Cob Martínez, traslado delà 
1 L* del Puente Mayor á la 3."^ del 

Í’ primer distrito.
Julio Bariego de la Puente, tras

lado de la S.** del Campo de Marte á, 
(^ la 2.“ del primer distrito.
1 Víctor Lopez Ribado, traslado 
‘ desde la sección L* de Fuente Do- 
| roda á la 4.*‘ sección.
1 Juan Rodríguez Martin, traslado 
f 2.* sección de la Plaza á la 4.*^ sec- 

1* cion de la Plaza.
Cesáreo Tejedor Vigar, traslado 

de la sección 1.“ del Museo á la sec
ción 1.’^ de la Plaza

Faustino Rodríguez Villegas, tras
lado 1.^ sección de la Plaza á la sec
ción 3.“' del distrito de Chancillería. 1 

Martin Sanz Diez, traslado de la j 
| 2.®' sección del distrito de Chancille

ría á la sección 4.“ del Museo. j 
Ildefonso Fombellida Martínez, ¡ 

traslado de la sección 2.* de Chan- j 
cillería á la 2.^ del Museo. } 

| Leonardo Rojo San José, traslado

del distrito Puente Mayor á la sec
ción 3,® del distrito del Campillo.

Domingo García de la Cruz, tras
lado da la i,® de Argales ala 4,® sec
ción del distrito del Campillo; • 

E^elipe Molina E'raile, traslado de 
la sección 3.® del distrito de Fuente 
Dorada á la 4 ® de Argales. '

Fidel del Tío Sardón, fraslad > de 
la sección 3.® del distrito de Portu
galete á la 3.® .le Chancillería.,

Jenaro García García, tras!¿idó de 
la sección 2,® del distrito de Chan
cillería á la sección 3.® del distrito 
de Portugalete. • '

Angel González Sarriá, traslado 
de la sección 3,.® de la Fuente Dora
da á la sección- 2.® del distrito del 
Campo de. Marte. •

E^raucisco Javier Gonzalez Sarriá, 
trazado-de la sección. 3.® de Fuente 
Dorada á la 2 “deFCampc de Marte.

• Pedro Gonzalez Ma-rtinoz, trasla
do dé hi sección 3.® del distrito de 
Fuente Dorada á la sección 2,® del 
Campo do Marte. . .

Valeriano Hernández Gómez, tras
lado de la 89Oüion'4 ® del distrito de 
Fuente Dorada á la 3.® del de Chan
cillería.

Sisinio Perdiguero Vallejo, tras
lado dé la sección 3.® del distrito de 
Chancillería al distrito del Museo.

Ladislao Cor Dró Perez, traslado 
de la sección 1.® del distrito de Ar
gales à la 4,® del distrito de la Plaza.

Julián Fernandez Salmillo, tras
lado de la sección 3.® del distrito de 
la Plaza á la 2.® de Fuente Dorada.

Juan Alvaro Rodríguez, rectifica
ción del primer apellido Alonso por 
el de Alvaro con que figura en la 
sección 2.® del distrito de la Plaza 
con el núm. 14

Mariano de Monserrate Abad y 
Macías, solicita figurar en el Censo 
electoral en la letra A, correspon
diente al primer apellido en lugar 
de la M correspondiente á Monse
rrate que os nombre propio.

E^élix Perez del Lamo, solicita 
como elector de la sección 3.® del 
distrito del Campillo núm. 300, rec
tificación del segundo apellido do 
Lama por el de Lamo.

E'ólix Martín Efierro, solicita como 
elector de la sección 3.® del Campo 
de Marte núm. 207, la rectificación 
del segundo apellido Zurro por el de 
Fierro.

La Junta provincial acordó las 
rectificaciones.

Vüldbráffitna.—íla.ü solicitado ver
balmente en la 8ecretarfa de la Jun
ta municipal del Censo su inclusión 
en listas: Juan Alonso Martin, En
sebio Perez Velasco y Heliodoro 
Mazanera Mediano,presentando cer
tificaciones de nacimiento, vecindad 
y residencia que justifican reunir 
los tres individuos las condiciones 
que determina el artículo 1.® de la 
ley Electoral.

La Junta municipal informa que 
procede las inclusiones pretendidas 
y la provincial acuerda conforme 
con lo propuesto.

En la misma forma acude Félix 
Lopez Cardeñosa que figura exclui
do por pérdida de vecindad, .solici
tando su inclusión y presenta para 
justificar la vecindad oertifioacióu 
del Secretario del Ay unta miento, en 
la que se hace constar que esto in
dividuo figura como vecino en el 
padrón del Ayuntamiento de Villa
brágima.

La Junta municipal informa que 
no debe ser excluido sin causa pío-
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Uyada^ por iWiaatQ no ha Upgadd a 
perdería- vecindadi apareciendo co- 
mo ejector en las listas impresas vi- 
giUtes; y la provincia!, en su vista, 
acuerda que procede la inclusion por 
acreditar con certificación qua es 
vecino de Viliabrágima.

ViUafréchád. — Rafael Perez Do
minguez solicita y dice no debe ser 
excluido de las listas electorales 
como deudor á fondos públicos, por 
cuanto el exponente no-éS’ deudor, y 
por lo tanto debe ser un error sufri
do al consign ario así en la lista for
mada por el señor Jefe de/Esta- 
dlstica.

La Junta municipal informa fa- 
Vorablemente la presente instancia, 
por no constaría si el elector quo la 
suscribe es deudor á'fondos públi
cos; la provincial acuerda que no 
procede la inclusion, porque figu
rando como excluido en la lista del 
Jefe de Estadística, debe justificarse 
por el interesado su solvencia, y no 
86 ha hecho.

Villalar.—De la certificación del 
acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal el día G del co
rriente mee, aparece que ante la 
misma se presentó una reclamación 
del elector Victorino Cossío .Rodrí
guez, pidiendo no se le excluya de 
Is^ listas, por entender que el que 

debo ser excluido es su liermaíuo 
Virgilio Cossío Rodríguez. ’

La Jun ta municipal informa como 
se pretende por el Victorino; ni se 
a^omp-ifti solicitud del interesado 
ni justificante alguno. La Junta pro
vincial acuerda tener por no hecha 
la reclamación por falta de justifi
cación.

Asimismo, la Junta municipal 
acordó incluir como electores á Res
tituto Castro Conz Uez y Eladio San- 
chéz'Bueno, por tener adquirida la 
vecindad, y corno no so hayan soli
citado estas inclusiones li instancia 
de parte ni justificado documental- 
mente, la provincial acuerda no ha
ber lugar á las inclusiones.

Vista la lista de rectificacicn de 
errores, se acordó su rectificación en 
la'sigaidnto forma:

Núm.- 26.—Carnazón Alonso,- Ma
riano.— Debe decir: Camarón Alon
so, Mariano.

Núm. 85—Gusto Calleja, Flo
rentino.— Debe decir: Gento Calleja, 
Florentino. .

Núm. 112,—-Martin Gómez, Eleu
terio.—Debe decir: Martiu Comez, 
Emeterio.

ViUannbla.-—Bernabé Ramírez 
Fernandez, mayor de edtid, solicita 
la inclusion de su nombre en listas 
electorales; acompaña certificación 
del Secretario del Ayuntamiento en 

la que oonáU qúe álcko indíyiJuo 
es.de 19jiaos.de edad y lleva más 
de dos de residencia. La Jwnta mu
nicipal informi que debe acorl-ar- 
si la inclusion y la provincial a.sí lo 
(estima,

Don Lesmes González Valentin 
manifiesta á la Junta municipal qua 
ha visto su nombre excluido de la.s 
listas electorales como deudor á fon
dos públicos y como no deba canti
dad alguna- por ningún concepto 
solicita su inclusion; á justifí 5ar -es
te extremo lacompaña certificación 
de fecha 1 d-el mes corriente de la 
Tesorería de Hacienda, en la que 
consta que en 1911 aparecía corno 
deudor por el impuesto de Derecho.s 
reales dicho individuo por canti
dad de 62 pesetas que ingresó en 
20 de Octubre del mismo año.

La .Junta municipal informa qua 
procede .su inclusion eu listas y la 
provincial acuerda denegaría por 
no acreditar que con la carta de pa
go presentada haya quedado satis
fecha toda la deuda.

En la certificación del acta- de la 
Junta municipal se hace constar 
que verbalmente reclamó D. Juan 
Fernandez Hernán lez, padre de 
Alejandro y Miguel Fernandez Ba
rrigón en el sentido de que se ex
cluyera de las listas á su hijo Ale
jandro y no á Miguel corno equivo- 

cadanfenté sín duda áe hace coustaf 
en la Rata formadatpor el señor Jefe 
da Estadistichi, poríjue el que ha 
trasVadado su lesídencia á Ciguñue
la es Alejandro Fernandez Bartu- 
gon.

La Junta mmuioipal sin ningún 
documento que justifique la mani
festación del interesado propone 
que debe eliminarse da las listas de 
exclusiones el Miguel Fernandez 
Barrigón é incluirse an das mismas 
á su hermano' Alejandro.

La Junta provincial acuerda que 
no procede la reclamación por falta 
de documento justificativo.

Villaverde de Medina —Antonio 
Rodríguez Descalzo solicita su iu- 
olusión com ) elmtor por ser vecino 
de esta villa y de 25 años de edad; 
no presenta júSfifi-cación alguna.

La Junta municipal informa' favo
rablemente la pretensión y la pro
vincial acuerda que no procede la 
inclusión por no justificar documen
talmente las condiciones de vecino y 
la edad que exige el artículo 1." de 
la Ley.

Valladolid 18 de M.ayo de 1912.— 
El Presidenta accidental, Nicolás de 
la Faente Árnmadas —El Secreta
rio, J. Martines Cabezas.

Imprenta del Qo^piicúo provinoisl.
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